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SOLANA MADARIAGA

Madrid, 17 de marzo de 1992.

Excmo. Sr. Secretario de EsÚldo de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

:-"..,
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En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presi~nte
de dicha Sala, esta Direccion General ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento del escrito impugnado Que ostenten
derechos aerivados del mismo para que comparezcan ~te la refe!ida
Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer nl mterrumplr el
curso de los mismos. .

Madrid, 13 de marzo de 1992.-EI Director general de Personal.
Leandro González Gallardo.

RESOLUClON de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
General del Instituto Nacional de ~mpleo, por la que se
anuncia convocatoria, pIUJIica para la presentacién de
proyectos de cursos deformación en aplicaciones informati
cas. bajo lamodaJidad de Enseñanza Asistida por Ordena·
dor. dentro del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional. -

El Real Decreto 1618/1990; de 14 de diciemh..., por el que se regula
el Plan Nacional de Formación e Insución Profesional (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), estableee en el artí~lo 25.3: .

«A fin de agilizar el ~so ,de ord~nacim:. d~te que config~re y
adecue la oferta de formaeIón profesional ocupaeIonal a la realidad.
socio«onómi~ el Instituto Nacional de Empleo1 de_ forma ~ri~ica,
oonvocari: púbhcamente:o convendrá con•InStitucIOnes, OrgamZ8Clones
Sindicales y Empmarlales, experto$, CentroS y Empresas eolaboradoras,
su participación en la- estnJctUración, de tU fainilias profesionales,
confección de mediosdidáCtit'os. análisis de nuevos métodos formati·
vos. incluida la formación a ~istancia.»

Asimismo, en la Orden de 1 de abril de 1991 por la que se dietan
normas para la ejecución del_ Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional (<<Boletln OfICial del~""de 8 de abril), eo su articulo 13,
se hace referencia al articUlo citado en el párrafo anterior y se recoge_el
contenido del mismo. .

El Instituto Nacional de Empleo. en su intento por lograr una mayor
adecuación de los contenidos, ymetodologfas de los cursos a las
necesidades y características de los distintos colectivos demandantes de
formación, trata de establecer, paralelamente ala fonnación presencial
habítl.laJ, uoa fonnac:ión:'OC\lpacional ba$8da en un sistema de aprendi
zaje abierto, flexible, y ,modular. mediante programas de Enseñanza
Asistida por Ordenador (EAO).

Este sistema de agrendizaJC. -que se origina ante la inq,uietud del
Instituto Nacional de'l;mpleO poi facilitar la- fonnación conUnua de los
trabajadores -$ob... todo en el álnhito de las pequeñas y medianas
Empresas, dada la diftéultad oe aqUéllos. ""la aeeeder a ~rsos de
Tormación regulares-procura ser una ~ónqueflexibilice la estructura
de sistema formativo. poniendo a disposición de este tipo de alumnado
un pt'OC(dírniento que ',pea:mita 'la realización de cursos con ~na
organización curricular personalilada. ~o un marcado carácter
autoinstruccional .

En base a estos criterios y a la normativa anteriormente citada. esta
Dirección General resuelve:

Primero.-Se convoca a Instituciones, Organizaciones Sindicales y
Empresariales.. Centros y Empresas colaboradoras y expertos interesa·
dos. a presentar proyectos de desarroDo de cursos de llPlicaciones
infonnáticas bajo soporte de cEnsellanza Asistida por Orde·
nad"", (EAO). .

Seguodo.-E1 plazo para la presentación de proyectos será de dos
meses, a contar desde la entrada en vigor de ]a' presente Resoludón.

Tercero.-Los proyectOS se presentarán en la Subdirección General de
Gestión de la Formación Qeupacional, Servicios Centrales del INEM,
segunda planta, calle Condesa de Yenadito, '9, 28027 Madrid, o se
remitirán a la misma -por cualquiera de '.los medios previstos -en el
articulo 66 de la Ley de Procedí~entoAdministrativo.

Cuarto....Las personas o Entidadesintersadas deberán aJ?Ortar, en
cumplimiento de lo establecido en las Ordenes de 28 de abnl de 1986
Y de 25 de noviembre de 1987, la documentación administrativa de
encontrarse al corriente en "el 'pagp de sus obli~ciones tributarias y .
frente a la ~uridadSocial. y no estar comprendtdas en ninguna de las
circunstancias que enUmeran el articulo 9 de la Ley de Contratos del
Estaoo. .

Quinto.-El Instituto Nacional Ae Empleo, después del análisis y la
valoración de las ofertaspresentádas, seleccionará un proyecto por cada
una de la áreas estahlecidas. ..

El proyecto se adjudicará por Resolución del Director general
deIINEM.

Posteriormente am~s partes su:scribirán un Convenio mediante el
cual se establecerán lasC()Jldicionesconcretas para el desarrollo de cada
uno de IQS proyectos ..,leccionallos.

5exto.-EI,Instituto Nacional de empleo subvencionará los gastos que
se originen por el desan'oUo de las acci0lles previstas según el artículo
25.5 del Real Dec...to de 14 de diciembre de 1990, por el que se regula

RESOLUCION de 13 de marzo de /991. de la Dirección
General de Personal, por la que- se emplaza a los interesa
dos en el recurso conlencioso-administralivo número
4/1991, interpuesto ante la Sección Séptima de la Sqla de
lo Contencioso-Administrativodel Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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_Ante la Sección Séptima de la Sala de lo COntencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don
Juan José Garcia Acebes, funcionario de la Admimstración de la
Seguridad Social adscrito a la Dirección Provin¡;:ial de la Tesorería
General de la Seguridad, Social de Madrid, el recurso contencioso-
administrativo número 4/1991, contrae] éscrito de esta Dirección
General de Personal de 12 de julio de 1990. sobre efectos económicos
y administrativos del puesto de trabajo que le fue adjudicado por
Resoludón de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 5 de
marzo de 1990. .

puesto en funcíonamie'nto dos de las unidades concertadas" en el curso
1991/92, a la vista del informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación, de fecha 2 de octubre de 199J.

Resultando 9ue con fecha 8 de mayo de 1989 se suscribió el
documento admmistrativo del concierto para ocho unidades de Educa
ción General Básica, en base a la Orden de t4d,eabril de 1989; concierto
que fue modificado por disminución de una .unidad por Orden de 23 de
marzo de 1991, quédando establecido un concieno para el curso
1991/92, de siete unidades de Educación General 'BáSica.

Yistos·la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, ~Iadoradel Derecho
a la Educación, el Real Decreto 2~77!198S.de 18 de diciembre, por el
que se aprueba- el Reglamento.de Normas Básicas sobre ,cncimos
educativos, el punto J) de la Orden de 28·-de diciembre de 1988, la
Orden de 28 de diciembre de 1988, las Ordenes de 14 de abril de 1989'
Y de 23 de marzo de 1991 y demás Qisposicjoncs de aplicación.

Considerando el infonne favorable emitidO, por la Dirección Previn·
cial de Asturias con fecha 5 de 'enero de 1992, de reducción de las
unidades' que no funcionan desde inicios del presente curso escolar
1991/92, por falta de alumnado.

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de unidades
ha sido tramitado de fonna reglamentada. de conformidad con el'
artículo 46.3 del Real Decreto 2f17/1985, de 18 de dlciemh.....

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Programa~
dón e Inversiones, previo infonne favorable de la Dirección General de
Centros Escolares ha dispuesto: .

Primero.-Aprobar la. disminución de dos unidades de EducaciÓll
General Básica al Centro concertado de, Educación Genenll Básica
«Nuestra Señora del Rosario». de Ciaño-Lan¡reo. quedando fijado un
concierto educativo para el curso 1991/9~'~,'cincóunidades.

Scgundo.-LaDirección Provincial notifiClUli 81 titular del centto~el
contenido de esta Orden, así comota fecha, lusar y hora en que debe
firmarse la modificación del concierto en los términos que por la
presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro. o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-5i ellitular del centro concertado,sin causa justificada, no
suscribiese el docUmento de la variación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio. sin perjui~o de la
posible aplicación al <entro deJo dispuesto en \os ani~IQS 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y del artl~1052 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta OJilen se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1991192. .

Sexto.-Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente de su pubJicación en' el «Boletín
Oficial del Estado» ante este Ministerio.
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